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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de octubre. de 1971 por la :que se
dispone el cumplimiento de la sitn,tenci.a de.lTribullal
Supr~mo dictada con fecha 12 de IUl1io de 1971 en
el recurso contencioso..ftdmittist.rati'wiinterp!«Jsto por
don Juan Bautista Momparlet Granados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíosQ-admi,nistrativo s~guidQ,
en única instancia, ante la Sala Quinta del Tri~unaLSllpremo,
entre-partes. de una, comodemandante;doll, Juan.eautistu- Mom
parler Granados,Polida del Cuerpo _-dePql:icí:~ __.Armada;. quien
postula por sí mismo, y de otra; coOlodeDlandada, laA:dmin¡¡~~
traclón Pública. _representada _y defendidapQreI Abo~a.do del
Estado, contra Resolución de la. Dirección General ~e Seguridad
de 26 de Junio y _13 de' octubre de 1969, cuya par-tedispositlva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en ,parte· el ,recurso cont.encioso
administrativo promovido'por don Juan Bautista Motnparlfl:r Gra
nados, debemos anular, y anulamos las Resoluci-one's deJa,' Direc
ción General de,SeRuridad, de,veinhsé-is'de jUJlí-oy.'trece' de
octubre de mil novecientos sesenta Y TtUcve. quecl.el1egaron al
recurrente 'el reconocimiento de ser"iciose.uteriores, a.prlmerp
de abril de Ínil novecientoscincuentáy, siete. en la Escala a
extinguir de]a antigua Administración Interl1aciolTálde,'fánget,
por haberse dictado con incompetencia, yaqu;cel',reconoctmíento
de servicios qUBroretendecorresponde El I~ Pmsidencia delO:o:bier~

no, a la que debe~"á r~mitirse la, preronsiónfoIJl1Plada; p$.ra
su resolución, sin hacer -expresaJmposici6nde'costas, inádmitíen"
do ,las demás pretensi'ones formuladas.

Así por esta nuestra sentencia; que s.e puhlicará en el "B-olotfn
Oficial del, Estado- ,e insertará' en , la ",Cot'o(x;ión "Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, :mandamos y fir;ma"
mos.'"

En su virtud" este Ministerio ha" tenído a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la .referida sentencia, publicándo..,
se el aludido fallo en el ..:Boletín Ondal' deIEstac!.co",tpcto el1Q
en cumplimiento de 10 prevenido-(;jil 'elarlfculo 105 (iéla Ley
de 10, Contencios()~Administrátivo,de,'27,. de diciembre de .1956
(..Boletín Oficial del Estado'" nÚlllet'o 363).

Lo- que por la presenté Ordenministe-rlal digo a V E. pam
su COnocimiento Y, efectos 'consiguientes.

Dios guarde aV. E. muchos' años.
Madrid, 27 de octubre de 1911.

GAR¡CANO

Excmo. Sr, Director general de Segllridad.

ORDEN de 5 de noviembre de 1971 por la que se
concede el derecho al uso del distintivo de' perma
nencia en las Fu:erza::sdepoUcittArnwdaal Gene
ral, Jéfes. y Oficiales del Ejército quesB mencionan.

Exc1l10. Sr.: Por hallarse comprendiuos" en eÍ' Decreto 3758/
1970 f"Boletin Oficial del Estado'", número 10. dC,1971l y Orden
de 12 de marzo de lQ71,{«BaletinOficiaLdel Est-aqo. núl1wro 7-8).
se concede el derecho al uso deLdisti-ntivo depennanenciaen
las Fuerzas de Policía Armada al, qeneral. Jefes, y 'Onciales d-el
Ejército que a continuación se- relacionan:

General de Brigada de Infanteríe., don Antonio González Alba,
Jefe de la Brigada de Infantería,' de 'fWs:erva, ,. éIl MM~ga_
. Coronel de Infantería don Mateo Riera Es<;:andel1, de Ja Sub
mspección de, Baleares' y GOl:>iernvMilitar dR'?vfaUorca.

Teniente Coronel de, Infanterladon, Andrés Sancho RlÜ,Z de
la Dirección General de Reclutaminetoy Pe-rsonaldel Mlnis~rio
del Ejército.

TenienteCorone-1 de Infantería don,~anuelCañada Santaella,
en la situación dé «Disponible- en ,Granada,

Teniente Coronel de Infante-rla don Eladio' FerIltmde;¡¡; Nieto
en sit~ación de ...En expectativa de Destinos Civiles.... •

Temente Coronel de Infantería ,don Angel MorenQ Bernáldez,
de Parques y Talleres de AutoffiovUjsmo'de.VHlavercie{Mactrid).

Comandan~deInfantería don Benito Jódar,f5egU;l"a. dePatro
natvs, de Hué:i'fanos de MiJitaresdelEjército ,<fe Tiertá.

Comandante de Infanteríadon Juap. Marra..López''.A,rgamasHla,
de la CapitanIaGenerat de la Pí'im,ettt.;,Regió,n MiUtat-.

Comandante de Infantería don Leandro Vázquez Goniález del
Gobierno MiUtar de Jaén. , " '

Coma;ndante .~e Infantería' don Nic8.hor Corrales ,Ca,r.ranza.
del Gobierno Mlbtar deCáceres. .

Comandanté ,de Infantería dónJosé llecio Diez del Gobierno
Militar de León. '

Comandante de Infantería don José Martfnez Antichen situa~
ción de' "Reserva.. '

-~Irmlr"'q''''"-------~- Iftll'""

Capitán de Infant:Ti~don Francisco Pulet Orozco, del Regi
mientocJ:e Infantería Motorizable ..Mallorca número 13"'.

Capit8.nde fufanteríadcn Jerónimo Delgado Losada, de la
Segunda, Zona de laI.P. S,

Capi~n Auxiliar de Infantería don, Pedro Judez Gonzalez. de
la Jefatura Militar Provincial de MutHados de Guerra de Ge·
rona.

Teniente de Infantería don Francisco Garda Aguera, .en situa
ci6n de retirado.

Ttmiente de Infantería don Baldomero Monesterio de los Santos,
en situación de retirado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos' aiios.
Madrid. 5 d(1 novIembre de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. DirsctorgeneraJ de Seguridad.

DHDEN de 10 de noviembre de 1971 por la que
se concede el derecho al uso del distintivo de per
manencia en·las FuerlUisde PO!icia Armada al Jefe
y 'Oficiales del ',Ejér6ito 'que,se mencionan.

Excmo, Sr.; Por halla.,rsé. epmprendidos en, el Decreto 3758/
1870, ("Boletín Oficí::ll delEstado:» ·nítmero 10, de 1971) y Orden
do 12 de- mar1.o de 1971 {«Boletln-OficialdelEstado" número 781,
secc)TIcerie el rlerecho al 'USo del distintivo (e permanencia en
las Fuerzas" dé Policía Armada al Je(ey Oficiales del Ejército
que a continu[lciónse relacionan, actualmente con destino en
105' ir.dicadasFuerzas;

Cort"U·u,ldD nle de Infantería don José Alonso Aguirre.
Capitán oe J¡j fanteriadon Enrique Gómez Medina,
Capitán Mú:;ico don IS,i~il)ro Garcí{t,Polo.
Capitá:n de J"fnntería don FuntaJeón Piris GiL
Capitán de Jnfanterii:.\. don Tomás Peral Gutiérrez.
Capitá!l de, Infanterfadon Jesús Diego de Somonte Santalo.
Capitán. de Infantería don Andrés Camo-depadros Iborra.
Capitán Capellán don Miguel Santiago Prieto.
T~nienté de 'Infantería, don.José ,Núñez. Alberca.
Teniente -delnfanterta Q.on JuHán OrUz Braojos.
Teniente ,de' Infantería' dljJ1 Pedro Fraile Saijas.
Tenie~te- de CabaHerí",,'drin JoséPriegó Muñoz.

Lo digo a V. E. paI1l su conocimiento y efectos.
Dios gllar<:fe a V. K muchos afto.:;.
Madrid, 10 de noviembre de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. DiIw.:tor general de Seguridad,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

OHDEN de 15 de octubre de 1971 por la que se
concede a don Mariano y doña Rosa Ribas Ribas
la ocupación, de terrenos de' dominio -público en la
zona de servicio, del puerto de San Antonio Abad,
Ibiza, para la instalac'ión, de una- caseta desnionta~
ble para la' venta de tickets y bancos de espera,

El ilU9trísimo señor- Director general de Puertos y Señales
Ma.ritima~, con esta fecha y eIl uso de las facultades d~legadas
por Ordenministeí:'ialde 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del ,Estado... de 26 de$eptiembre), :ha otorgado a don Ma
riano y, doña Rosa Ribas Ribas una E>oncesí6n, cuyas caracterís
ticasson las siguientes:

Provi-ticia, B'aleares.
Zona de servicio del puerto de San Antonio Abad.
Supeti'icie, aprox:imada~56.5o:metros cuadrados.
Destino~Instalaciónde una -caseta desmontable para- la ven~

ta- detickets ybánco$ de espera.
Plazo de Ja, concesión: ,Cinco años,
Canon.,l1nitario: 100 -pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones; Caseta. de' madera de buena calidad, desmon~

table, de planta rectangular d-e 3,50portres metros de lado y una
altura de ~;40metr()S, Y" dos banqosde madaraprefabricados,
de tres metros de 'longitud. y 8Ocentímet:ros de, altura. adosados
una al otro y con una sombriUaeJ).treambos.

Prescripciones: Los bancos de espera seran de uso público,

Lo que se hace públícC! para generaJconocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 19-11,.~P, D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, 'Mardano M-artfnez Catana,

----,--"


